
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        ZAGB 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: SUC. 2021-00309  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.130 DEL 30 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

           1.- DECRÉTASE el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble   

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 060-88769, de 

propiedad de cónyuge supérstite, señora MARTHA FELIPA CEPEDA DE 

PRASCA.   

  

    OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartagena – Bolívar. 

  

    Una vez registrada la medida de embargo, se realizará la medida 

de secuestro. 

 

    2.- AGREGAR al expediente, TENER en cuenta para lo fines 

legales y PONER en conocimiento de los interesados y su apoderado, 

las comunicaciones allegadas por el Banco BBVA lo días 23 y 26 de 

julio del año en curso.     

                                     (2) 

                          NOTIFÍQUESE 
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CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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